
                                                 
 

 

 XII CURSO FORMACIÓN CONTINUADA 

CONCURSAL Y MESAS LABORALES 

Murcia. Del 24 de octubre al 30 de noviembre de 2022 (Seis jornadas). 
 
 

ORGANIZAN: 
 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE MURCIA 
SECCIÓN DERECHO CONCURSAL ICAMUR 

SECCIÓN DERECHO LABORAL ICAMUR 

COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 
 

OBJETIVO: 
 

El presente curso pretende abordar el cambio total y transgresor que 
supone la nueva reforma de la Ley Concursal respecto a los procedimientos e 
instituciones básicas del derecho concursal hasta ahora conocido, así como tratar 
cuestiones laborales de máximo interés práctico como son los expedientes de 
regulación de empleo en sede concursal y el perímetro de la subrogación laboral 
en la venta de la unidad productiva. 

  

             En curso podrá realizarse on line y presencial y tendrá lugar en el Salón de 
actos del ICAMUR. 
  
             Los interesados podrán optar por asistir a todas las jornadas, o bien 
inscribirse solo en el Curso de formación continuada concursal o en las mesas 
laborales. 
  
            Para el desarrollo de estas jornadas, contaremos con la participación de 
los siguientes ponentes: 

 

 

  
  

 
 



                                                 
 

 

LUNES 24 DE OCTUBRE 
 

17:00 h.: Presentación de las Jornadas a cargo de los Decanos del ICAMUR y ECONOMISTAS 
RM. 
 
 
17:10 a 18:10 h.: VISIÓN GENERAL DE LA REFORMA Y RÉGIMEN TRANSITORIO.  

  
D. ALFONSO MUÑOZ PAREDES, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de 
Oviedo. Magistrado Especialista CGPJ en materia mercantil. 
  

18:10 A 18:25 h: Receso. 
  

18:25 a 19:25 h.: REESTRUCTURACIÓN: EFECTOS, CLASES; PROBABILIDAD DE LA INSOLVENCIA. 
  

D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Economista, Auditor y Administrador Concursal. 
  
19:25 h.- Coloquio y resolución de cuestiones. 
  
Moderan: Dª. IDOIA AZPEITIA ALONSO, Coordinadora de la Sección Concursal de ICAMUR; 

D. ALFONSO GUILLAMÓN PALAZÓN, Vocal 1º de la Junta del Ilustre Colegio de 
economistas de la Región de Murcia. 

 
  

MARTES 8 DE NOVIEMBRE 
 
17:00 a 18:00 h.: PROCEDIMIENTO ORDINARIO Y MICROEMPRESA 

D. ALFONSO MUÑOZ PAREDES, Magistrado del Juzgado de lo Mercantil núm. 1 de 
Oviedo. Magistrado Especialista CGPJ en materia mercantil. 

 

 18:00 a 18:20 h.: Receso. 

 

18:20 a 19:20 h.: EXONERACIÓN DEL PASIVO INSATISFECHO. 

D. JUAN JOSÉ HURTADO YELO, Magistrado Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 
8 de Murcia. 

 

19:15 h.- Coloquio y resolución de cuestiones. 
 
Moderan: D. JESÚS PÉREZ JIMÉNEZ, secretario de la Sección Concursal del ICAMUR; D. JOSÉ 
VIDAL MARTÍNEZ, miembro del Comité Directivo de Expertos contables del CGE. 
 
 
 



                                                 
 

 

MARTES 15 DE NOVIEMBRE 

 

17:00 a 18:00 h.: EL CONCURSO SIN MASA. 

D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de 
Murcia. 
 

18:00 a 18:20 h.: Receso. 

 

18:20 a 19:20 h.: SEGUNDA OPORTUNIDAD: CONCURSO PERSONAS FÍSICAS Y VÍAS DE 

EXONERACIÓN. 

 D. JOSÉ MARÍA FERNÁNDEZ SEIJO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 
11 de Barcelona. 

 
 
Moderan: D. ANTONIO LUIS RUBIO CRESPO, Vocal de la Sección Concursal del ICAMUR; D. JOSÉ 
MARÍA MORENO GARCÍA, Vicedecano del Ilustre Colegio de Economistas de la Región de 
Murcia. 
   

MARTES 22 DE NOVIEMBRE 

 

17:00 a 18:00 h.: LIQUIDACIÓN CONCURSAL. 

Dª. NURIA FACHAL NOGUER. Magistrada Titular del Juzgado Mercantil Nº 1 de A 
Coruña.  
  

 
18:00 a 18:20 h.: Receso. 

 

18:20 a 19:20 h.: CALIFICACIÓN CONCURSAL. 

D. RAFAEL FUENTES DEVESA, Magistrado Juez de la Sección 4º de la Audiencia Provincial 
de Murcia. 

 
19:15 h.- Coloquio y resolución de cuestiones. 
 
Moderan: D. JOSÉ MARÍA MORENO GARCÍA, Vicedecano del Ilustre Colegio de economistas de 
la Región de Murcia; DÑA. LAURA TOVAR GELABERT, Vocal de la Sección Concursal del ICAMUR.  

 

 



                                                 
 

 

LUNES 28 DE NOVIEMBRE 

 

17:00 a 17:15 h.: Presentación de las Jornadas. 

 

17:15 a 18:00 h.: EXPEDIENTE DE REGULACIÓN DE EMPLEO EN EL CONCURSO. 

D. FRANCISCO CANO MARCO, Magistrado Titular del Juzgado de lo Mercantil nº 2 de 
Murcia. 
   

 
18:00 a 18:45 h.: VISIÓN PRÁCTICA DEL ERE CONCURSAL. DIFERENCIAS FUNDAMENTALES CON 

EL ERE EXTRA CONCURSAL Y CON EL ERE INICIADO ANTES DEL CONCURSO Y FINALIZADO EN 

SEDE CONCURSAL. 

D. MAURICIO MAGGIORA ROMERO, Letrado ICAMUR. 

 
18:45 a 19:00 h.: Receso. 

 
19:00 h.- Coloquio y resolución de cuestiones. 
 
Moderan: D. JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ TORREGROSA, Coordinador Sección Laboral del ICAMUR;  
   

MIÉRCOLES 30 DE NOVIEMBRE 

 

16:45 a 17:30 h.: LA CONFORMACIÓN DEL PERÍMETRO LABORAL EN LA TRANSMISIÓN DE LA 

UNIDAD PRODUCTIVA. 

Dña. MARGARITA ISABEL POVEDA BERNAL, Magistrada Titular del Juzgado de lo 

Mercantil nº 3 de Palma de Mallorca. 

 

17:30 a 18:15 h.: CUESTIONES PRÁCTICAS SOBRE LA TRANSMISIÓN DE LA UNIDAD 

PRODUCTIVA EN SEDE CONCURSAL.  

D. ALBERTO MARTÍNEZ-ESCRIBANO GÓMEZ, Letrado ICAMUR. 

  
18:15 a 18:30 h.: Receso. 

 



                                                 
 

 

18:30 a 19:15 h.: LA REESTRUCTURACIÓN EMPRESARIAL TRAS LA REFORMA CONCURSAL. 

ESPECIAL IMPACTO LABORAL DEL INSTRUMENTO PRECONCURSAL. 

D. ROMÁN GIL ALBURQUERQUE, Letrado. Profesor de la Universidad de Navarra, del IE 

Law School y del Centro de Estudios Sagardoy.  

  

 
19:15 h.- Coloquio y resolución de cuestiones. 
 
Moderan: Dª. MARÍA VILLACORTA PÉREZ, Vocal de la Sección Laboral del ICAMUR;  Vicedecano 
del Ilustre Colegio de economistas de la Región de Murcia. 
 

 
19:45 h.- FIN DE LAS JORNADAS. 
 
 
 

 
 

 
MÁS INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN WWW.ICAMUR.ORG 

http://www.icamur.org/

